
INFORME DE COMISARIO. 

Als Accionistas y Miembros del Director. 
ROZEAGROS.A. 

Suayaqul, 2 de Abrildel 2013 

1 He revisado el Estado de Situación Financiero de ROZEAGROS.A. entidad ecuatoriana domiciliada 
en Guayaquil al 31 de Diciembre de 2012 y el correspondiente Estado de Resultados por e año 
torminadn en esa fecha. Mi reusión la efectué de acuerdo con las disposiciones que para el 
Comisano establece la Ley de Compañías y por consiguiente incluyo aquelas pruebas de los 
registros de contabilidad y otros procedimientos de revision que considere necesario en las 
Frcunstencias. La preparación de estos Estados Financieros es responsabilidad de la 
administracion de la compañía. Mi responsablidad os cumplt con las normas relativas ala 
funcion de Comisario establecidas en la Ley de Compañía. 

la Admbistración dio cumplimiento a las Normas Legales, Estatutaras y Reglamentaria, así 
como alas esoluciones de a Junta Genera de Accionistas y Directorio 

Mu estu y evaluación del sistema de control interno me permite expresa que al momento de 
mireusion, no contiene errores importantes que fluya materialmente e la presentación de os 
Estados Financieros, 

ROZEAGRO S.A. ha cumplido como agente de retención del Impuesto a la Renta y al Valor 
Agregado. La declaracion y pago del Impuesto aa Renta puede electuarse hasi abril del 2013 

las aras mostradas en los Estados Financieros son las que estan registradas en los los de 
«contabilidad y estos se llevan conforme a las normas legales y a la técnica contable Los estados 
financieros han sido preparados de conformidad con Normas Internacionales de Informacion 
Financiera para las PYMES (NIF para las PYMES) emitidas por la Intemational Accounting 
Standarés Board (las8) las que han sido adoptadas en Ecuador por la Superintendencia de 
Compañas, según dlsposiciones amtida en el Registro Oficial 498 del 31 de dctembre 2008, 
Resolucion N. 08.6.D5C.010 dela Supermtendencia de Compañías y Registro Oficial N. 566 — 
Viernes 28 de Octubre de 2011, resolución SCCL.CPAIFRS.G 11.007 estableio que “las Normas 
Internacionales de Informacion Financiera MI para las PYMES” sean de aplicacion obligatoria 
por parte de las entidades sujetas 3 control y ugllanci de la Superintendencia de Compañtas, 
para el registro, preparación y presentación de los estados financieros. La. corespondenea, 
Comprobantes de las cuentas, bros de actas yaciones se levan Y conservan adecundamente 

Con base a procoaimientos adicionales de revson de cuentes que he llevado 6 cabo para cumpl 
con lo dispuesto en el art 279 de la Ley de Compañias, consideramos que obtuve toda 
información necesaria para el omplmiento de mi funcion 
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